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Resolución Expediente Fecha

Nº 21/04797 2017-81-1010-01733 27/08/2021

VISTO: los Decretos de la Junta Departamental N°0013/020 del 10 de noviembre de 2020 y 0001/021 del 1°
de junio de 2021, insertos en actuaciones 21 y 31 respectivamente, del expediente 2017-81-1010-01733;

RESULTANDO:

I) que en el Decreto N°0013/020 se concedió anuencia para aprobar y declarar de interés departamental al
Plan Parcial de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de Jaureguiberry-Balneario Sustentable;

 II) que en el Decreto 0001/021 se modificaron los artículos Nros. 8, 12, 13, 18, 19, 22 y 24 del Decreto N°
0013/020;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar su cúmplase;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Art. 35 de la Ley 9515;

EN ACUERDO CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

1.-CÚMPLASEel Decreto N° 0013/020 del 10 de noviembre de 2020.

 2.-CÚMPLASE el Decreto N° 0001/021 del 1° de junio de 2021.

3.-ENCOMENDAR  a la Dirección de Planificación la comunicación al MVOT, al MA y a la Secretaría de
Comunicaciones, Relaciones Institucionales e Internacionales la publicación en el Diario Oficial y en el portal
Web de la Comuna.

 4.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese a todas las Direcciones Generales, Agencias, Secretarías y al Municipio de La Floresta. Siga a
la Dirección de Planificación.

Resolución aprobada en Acta 21/00392 el 27/08/2021
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